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Ahora PT pide elección de ministros de la Corte en las urnas 

En la Cámara de Diputados, el bloque mayoritario mostró que no quitará el dedo del renglón en 

la intención de impulsar la elección de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) en las urnas. 

En esta ocasión, desde la 

bancada del Partido del 

Trabajo (PT) se presentó una 

nueva iniciativa de reforma 

constitucional en la materia, 

para que los integrantes del 

Alto Tribunal se elijan por voto 

popular y su encargo dure 

sólo seis años y no 15, como 

actualmente indica el texto 

legal. 

La diputada federal del PT, Araceli Celestino planteó cambios a los artículos 94, 96, 97 y 98 de la 

Carta Magna, así como derogar un párrafo de la fracción VI del artículo 95 de la propia 

Constitución. 

En el proyecto planteado ante la Comisión Permanente del Congreso y que será turnado a 

comisiones en San Lázaro, la promovente indica que los ministros de la Corte deberán ser 

electos en los términos que marque la ley electoral. 

Celestino Rosas pidió que cada ministro electo tendrá un suplente, que podrá ocupar el cargo 

ante la ausencia temporal o definitiva del titular del cargo, como ocurre con los diputados 

federales. 

Planteó que cada 2 años y no cada 4, el Pleno de la Corte elija de entre sus integrantes al 

ministro o ministra presidenta, que no tendrán oportunidad de ser electos para ocupar ese 

puesto en “el periodo inmediato posterior”.  

Indicó que si la Corte tiene una vacante y el suplente tampoco puede asumir el cargo, se tendrá 

que convocar a una elección extraordinaria para cubrir el lugar. 
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La congresista pidió eliminar de la Constitución que el Presidente de la República deberá 

presentar al Senado, una terna para la designación de ministros, así como someter sus licencias 

y renuncias a consideración de ese órgano parlamentario. 

También propuso quitar de la Constitución, que los ministros serán designados por dos terceras 

partes de los senadores de la República presentes. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/6/2/ahora-pt-pide-eleccion-de-ministros-de-la-corte-

en-las-urnas-594834.html 
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